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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés 

(2023). 

     REF: LSC 2021-00451. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 010 DEL 24 DE ENERO DE 2023. 

 

 

   Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. en providencia proferida el 

dia 19 de diciembre de 2022. 

 

   Como se encuentran reunidos los requisitos exigidos en el art. 

507 del C.G.P., el juzgado decreta LA PARTICIÓN de los bienes que 

fueron inventariados en este proceso. 

 

 Se previene a las partes, para que de común acuerdo designen 

partidor, so pena de que el juzgado lo haga de la lista de 

auxiliares de la justicia, para lo cual se les concede el término 

de 3 días.- 
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